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17836 ORDEN de 28 de ¡lIlio de 19115 por la que se autoriza
a la firma «Lemer Pnl1ling lnlemacional. Sociedad
Anónima». el regíml'1l de tráfico de perfeccionamiento
acti ..o para la importación de papel de impresión y
escritura y la exportación de lihros.· fo/lelOs. diarios.
impresos. etcétera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámités reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lerner Printing Internacional.
Sociedad .-\nónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la imponación de papel de impresióo y
escritura y la exportación de libros:. folletos:. diarios:. impresos:.
etcetera.

ESle Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
mienlO activo a la firma ..Lerner Printing Internacional. Sociedad
-\nónima,.. con domicilio en Francisco Gervas. número 8. Aleo
bendas (Madrid). y NIF A-28795839.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Papel de impresión y escritura. con un 40 por 100 o menos
de pasta y más el 5 por 100 de esta. P. E. 48.01.81.1:

1.1 Calidad offset pigmentado. con un gramaje de 32 a 65
gramos/metro cuadrado:

1.1.1 Color blanco o coloreado.

1.2 Calidad offset pigmentado. con un gramaje de 65 a 150
gramos/metro cuadrado.

1.2.1 Color blanco o coloreado.

1.3 Calidad offset no pigmentado. con un gramaje de 32 a 65
gramos/metro cuadrado.

1.3.1 Color blanco o coloreado.
1.3.2 De color.

1.4 Calidad offset no pigmentado. con un gramaje de 65 a 150
gramos/ metro cuadrado.

1.4.1 Color blanco o coloreado.
I.~ 2 De color.

Papel de impresión y escritura. con más del 40 por 100 de
p"ta mecánica. P. E. 48.01.81.2:

2.1 Calidad offset pigmentado. con un 'gramaje de 32 a 65
gramos/metro cuadrado.

2.1. I Color blanco o coloreado.
2.12 De color.

" Calidad offset pigmentado. con un gramaje de 66 a ISO
gramos/metro cuadrado.

::.2.1 Color blanco o colorcado.
~.~.1 De color.

::.3 Calidad offset no pigmentado. con un gramaje de 32 a 65
gramos/metro cuadrado.

::.3.1 Color blanco o colorado.
2.3.:: De color.

::.4 Calidad offset no pigmentado, con un gramaje de 65 a 150
gramos/metro cuadrado.

24. 1 Color blanco o colofl'3do.
::.4.2 De color.

3. Papel de impresión y escrit"ra. con más del 40 por 100 de
pa-td mecánica. P. E. 48.0181.2:

3.1 Calidad offset pigmentado. con un gramaje de 32 a 65
grJr'lO\lmetro cuadrado.

3. i.1 Color blanco o coloreado.
3. 1.2 De color.

3.:: Cal,dad offset pigmentado. con un gramaje de 66 a 150
gral1lv'i/r'!1('tro cuadrado.

3.2.1 Color blanco o coloreado
32.:: De color.

3.3 Calidad offset no pignl(·ntado. con un gramaje de 32 a 65
gr;:,,¡mo"'/mC'!ro cuadrado.

3 3. I Color blanco o coloreado.
31.2 De color.

3.~ Calidad offset no plgmerit,¡Jo. mn un gramaJe Je 66 a 150
~rl.1a",d'·}:'mclro cuadrado.

34.1 Culor blanco o coloreoJo.
1-l.2 De color.

-L Papd dc.impreslo'1 \ C\\.!jl~_,r,]_ ,-,n un -lO pnrJOO O ,;~\~nOí
dt' ;-'J iJ n~LCJ:1¡(J. y má, ti:..! 5 por h~\J d(' ésta. P. 1::. 46.07.)'1. f·

•
4.1 Calidad estucado por las dos caras. con. un gramaje hasta

65 gramos/metro cuadrado.
4.1.1 Mate o brillante.

5. Papel de Impresión y escritura. con un 40 por 100 o menos
de pasta mecánica y más del 5 por 100 de ésta, posición estadistlca
48.0759.9.

5.1 Calidad estucado por las dos caras, con un gramaje entre
66 y 160 gramos/metro cuadrado.

5. 1. 1 Mate o brillante.
6, Papel de impresion y escritura. con más del 40 por 100 de

pasta mecámca. P. E. 48.07.59.1:

6.1 Calidad estucado por las dos caras. con un gramaje hasta
65 gramos/metro cuadrado.

6.1.1 -Mate o brillante.

6.2 Calidad c\lucado por Ia~ do!';. cara~. con un gral1ldlo.,' t'nlr\..'
65 ha~(a 160 gramo\/mctro cuadrado. P. E. 4X.lJ7.54.lJ

6.2.1 Mate o brillante.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Libros. folletos c impresos similares. posición estadistica

49.01.00.1.
11. Diarios, publicaciones periódicas (revistas). posición esta

distica 49.02.00.1.
11I. Albumes-Estampas-Albumes para colorear. posición esta

distica 49.03.00.
. IV Tarjetas postales y de f~licílación. posición estadistica
49.09.00.1.

V. Calendarios. posición estadistica 49.10,00.1.
VI. Estampas-grabados-fotogratia~ y demás impresos. posi-

cIón estadístiea 4911.30.9. .
VII. Catálogos) CIrculares. P. E. ~'!.11.50.'!.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en

rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de m~rcallcia.

realmente contenida en la elaboración del producto e\portado, se
podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a que se acoja el intesado. 117,65 ~ilogramos de
las mercancías anteriormente dC'~('rilas.

Para las mercandas utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía. realmente conte
nida en la elaboración del producto exportado. se pod(án impor¡ar
con franquicia arancelaria. o se datarán en cuanta de ~ldnüsión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios. scgun cl
sistema a que 'le acoja el lOteresado. 1~5 kilogramos de las
mercancías anteriormente des.critas.·

b) Se consideran pérdIdas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos' El 15 por 100, en concepto de subproductos
adeudanle, por la P E. 47.02.61.1.

Para las mercancías ullliLadas en manufacturas Impresas en
bobinas: El 20 por tOO. en concepto de subporduclOs adeudables
por la posición estadística 47.02.61.1

d) El interesado queda obligado a presentar ante la .""duana de
exportación, cuando hubit>re declarado que los produclos a eApor
tar han sido impresos en rotativas de bobinas. un trozo de papel de

'la misma calidad. con la impresión correspondiente a la mar.ufac
tura exportable y de tamalio tal -por ejemplo de 4 a 6 metro~- que
garanticen que su impresión sólo ha podido efectuarse sobre papel
en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de e,portación y en la correspondiente bOJa de
detalle. por cada producto eAportado. las composiCIones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio liseal. asi
como calidades. tipos (acabados. colores. especifiC'aciones particula
res. formas de presentaCIón), dimensiones y demás caracterisllcas
que las identifiquen y disllngan de otras SImilares y que rn
cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente. con ¡as mercan
cias pr=ViaOlente importadas o que en su compensación se im[lQr
ten posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la r\ trdcción de muestras para su re\. i\i6n ()
análisis por el Laboratorio Ccntral de Aduanas. pued.! aatorilar la
corre,pondientt> hoja de detalle.

el Caso de que ba~a uso del sistema· de reposIción. con
franquicia arancelaria. e11nleresado hará constar en las lin'lICias o
DD.LL. de importaCIón !.salvo que acompañen a las mi'm"s las
cOlTC'~pndlentes hoja') de detalle) los concretos porct'ntajt~S de
"u h prOGi.lcto5 apl~cables a L..i~ mercancias de importación. que St'r:l['¡
pr:.:c¡"amcnl'.~ los 'lUlo:' la -\dd.1na lendrá l'n cutnt¡¡ para ia IlqL!ida
(1(111 l' ingreso ¡:lar dll'110 l..'iJrl',.'l';l\ü lIe ,\uhrnlJuCI.¡''i
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17837Quinto.-Se otorga esta autorización por un p~ríodo de <:los anos
a panir de la fecha de su publicación en el «Boíetin Oficial del
Esta~o», debiendo el interesado, en su caS{)o solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección
General de Exponación, si 10 estima oponuno. autonzar expona
ciones a los demás países:

Las exponaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acti vo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjcro.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria él plazo
para solicitar las imponaciones Será de un año a panir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin 1I1ás limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual.
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondien tes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sístema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» poorán acogerse
también a los beneficios correpondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exponaciones los plazos señalados en el aniculo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publIcación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
'presenteOrden por la normativa que se deriva de las siguientcs
disposiciones:. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
'Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Cireüiar uc la Di~cióñ Genera} de Adüiiiia; de 3 de iiiaiZu de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medídas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 28 de julio de 1985.-P.D., el Director general de
Exponación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exponación.

ORDE."· de 28 dCI,,11O de 1985 par la que se alll{)ri:a
a la f¡,.,na úCondensia Quim;ca, Sociedad AnónÍman.
el régimen de mjtico de pcrreccionamienlo acrim para
la imporración de dirersas ma/erias primal r la
expor/ación de ¡",¡¡él/cr sa/arado con la dcnOinina·
ción comercial de (Glypast ~).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Condensia Quimica. Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de diversas materias prilllils y la
exponación de poliéster saturado con la denominación comercial
de «Glypast».

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Condensia Quimica. SOCledad Anó
nima», con domicilio en Junquera, 16, Barcelona. y NIF
A-0839480 1.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. 1.3 butilenglicol, P. E. 29.04.65.
2. 2 etil hexanol. P. E. 29.04.22.
3. Acido adipico, P. E. 29.15.14.1.
4. 1,4 butanodiol, P. E. 29.04.65. .
5. Trimetilolpropano, P. E. 29.04.67.1.
6. Propilenglicol, P. E. 29.0462.
7. Dletilenglicol, P. E. 29.04.65.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1) Poliéster saturado. comercializado con la denominaci6n

«Glypast» G-206. P. E. 39.01.54.3.
11. Poliéster saturado. comercializado con la denominación

«Glypast» G-106, P. E. 39.01.54.3.
111. Poliéstér saturado. comercializado con la dcnom inación

«Glypast» G·303, P. E. 39.01.54.3.
IV) Poliéster saturado. comercializado con la denominación

«Glypast» G-I02, P. E. 39.01.54.3.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguientc:

Por cadlP 100 kilogramos que se exponen de cada uno de los
productos señalados, se podrán imponar con franquicia arancelaria
o se datará en cuenla de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intcsado.
las cantidades de mercancías siguientes:

- Producto L
- 69,8 kilogramos de mercancía 3 (8.64 por 100).
- 33,6 kilogramos de mercancia 6 (4,5 por lOO).
- 18,5 kilogramos de mercancía 2 (6,45 por 100).

- Producto 11:
- 68,1 kilogramos de mercancia 3 (9,34 por 100).
- 41,9 kilogramos de mercanCJa 1 (3,07 por 100l.
- 14,1 kilogramos de mercancía 2 (6,98 por 100).

- Producto lll:
- 65,9 kilogramos de mercancía 3 (5,84 por 100).

50,8 kilogramos de mercancía 7 (4,88 por 100).
2,6 kilogramos demercancia 5 (5,36 por 100).

- Producto IV:
- 71,80 kilogramos de mercancía 3 (13.51 por 100).
- ~2,/U kilogramos ae mercancía 4 (ó,Ó1 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancia.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
adunera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle, por
cada producto exponado las composiciones de las materias primas
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades,
tipos (acabados, coiores, especificaciones 'páfticiliares: "{otmas de
presentación), dimensiones y demás características que las identifi
quen y distingan de otras similares y que en cualquier caso, deberán
coincidir respectivamente, con las mercancias previamente impor
tadas o que en su compensación se imponen posteriormente, a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el laborato
rio Central de Aduanas. pueden autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por, un periodo de dos años
a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del


